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ECONOMIAS
L S C O L A R. E S

La Comisión de Instrucción Prima
ria Departamental, no animándose ni
teniendo autoridad sin duda, para inver
tir la cuantiosa suma de sesenta pesos
anuales, por concepto de la publicación
mensual de sus cuentas,- consultó á
la Dirección General d<4 Hamo si debe
ria ó no dará la publicidad las susodi­
chas cuentas, invirtiendo para el efecto
la cantidad nombrada.

Como el Director, señor Dr. Masse
ra debeser un funcionario exesivamen
te económico, contestó negativamente
á la Comisión de Instrucción Publica
Departamental,—pero aquel alto fun­
cionario es uno de los tantos economiza
dores de cabos de celas y sinó vamos
á la prueba.

La autoridadescolar según el criterio
de su Jefe, uo puede ni está en condicio
nes de distraer cinco pesos mensuales
para dar a conocer al pueblo la aplica­
ción de los dineros que recauda, — pero
para prebendas de cien pesos por mes
á un Ingeniero Departamental, á quien
aquí nunca se Je ha visto venir ejercien
do las funciones inherentes á su cometí
do, si, -de modo que el Dr. Massera
considera de utilidad estar sosteniendo
hace la friolera de un año, un emplea
do que en vez de radicar en el Departa­
mento donde sus servicios profesionales
son requeridos, —se pasea en la capital
y cuando en la Colonia ó sus pueblos
advacentes se han construido edificios
escolares ó refaccionados estos, la Di­
rección ha mandado no al que está de­
signado y presupuestado en el Departa
mentó, sinó á otros de igual categoría
pero sin corresponderles.

Y no orée el económico Director de
Instrucción Pública, que en vez de pa
gar cien pesos á un Ingeniero con el tí­
tulo de Departamental, seria mucho
mas conveniente en todo sentido para
los intereses escolaras, nombrar un •
Maestro de Obras, asignándole á este
sesenta pesos mensuales?

Puede creer el ilustrado Dr. Masse
ra, que aquí en esta ciudad radican va­
rios constructores de reconocida com­
petencia, que aceptarían gustosos el car
go y lo desempeñarían con mayor altu
ra que algunos científicos que no han
hecho otra cosa, sinó autorizar «gran­
des playones» que hasta ahora es un
cáncer q ue ex¡steen esteDepartamento,
encargándose de absorver una i espeta
ble parte de las rentas escolares.

Lesearíamos que el Director Gene­
ral de Instrucción Pública, algún Vo
cal de aquella, ó cualesquier miembro
de la Comisión Departamental, se dig­

nara apuntar la conveniencia que ha
reportado el sostenimiento de un Inge­
niero, que como lo dejamos dicho, no
representa sinó un empleado «innómi-
ne», por cuanto no se conoce que nin­
guna de las obras realizadas ni planos
levantados hayan sido verificados por
el presupuestívoro. Esta pregunta de
grao importancia, merece en todos con
ceptos ser contestada.

Como seria de sumo provecho tam­
bién que desaparecieran ciertos favori
tismos dispensados en las alturas y se
tomara inmediatamente en cuenta loq‘
vamos á indicar;—esto es, el cese iu
mediato del Ingeniero Departamental
que Ibice un año viene figurando en el
presupuesto escolar de la Colonia, con
la asignación de la bonita suma de cien
pesos por mes,—nombrándose en reem
plazo de aquel un Maestro de Obras ave
cuidado en esta ciudad y que atenderá
con prontitud y competencia cualquier
servicio que en el desempeño de su cai­
go se le solicitare.

Quedamos pues esperanzados en ser
atendidos con la pren* ura que el caso
lo requiere, por cuanto de ello depende
mirar por los bien entendidos intereses
escolares.

ATESTA IOTA
Publicamos en seguida una atenta

nota pasada por la Comisión de la Nue
va Biblioteca «General Artigas» al ca­
ballero Irigaray.

Hela aquí:
Señor don Juan Irigaray.

Presente:
La Comisión Directiva que presido,

siempre ha reconocido en usted y sus
dignos compañeros, sentimientos que
los animan por todo lo que sea un acto
de espansion sublime y que en casos
como el últimamente acontecido, sir­
ven de impulso para la prosecución de
una obra que aparece en nuestra esfera
social difundiendo destellos de luz be­
néfica.

Por esa razón, nunca hemos trepida
do en solicitar el valioso contingente de
Vds que dá mayor lucidez ú las pe­
queñas fiestas que anual mente se verifi
can en nuestro centro literario.

La última de ellas, efectuada el dia
30 del pasado, dejó grabada en nues­
tras al mas juveniles gratas impresio­
nes, cuyo recuerdo no logrará borrar
ni el tiempo con su mano destructo­
ra.

Nuestros deseos, han sido desintere
sadamente secundados por Vds. loque
motiva el agradecimiento sincero que
le manifestamos por medio de estas li­
neas, rogándole se sirva hacerlo exten
sivo á los demás compañeros.

¿La juventud estudiosa de este Cen­
tro, Jos compatriotas vuestros, como
pueden compensar esa cooperación de­

cidida?
Os brindamos purpureas rosas, del

llorido vergel uruguayo, para que con
lazos fraternales las unáis á Jasguirnal
das de laureles conquistados; y asi, en
vuestro estandarte triunfal se hallarán
representados; la gloría y la juventud.

Saludan á Vd. y por su intermedio á
•sus dignos compañeros, afectuosamen
te.

Francisco Betelu (hijo)
Presidente:

M. P. Giménez.
Secretario.

Colonia Agosto6de 1899.

POH CARECER UE INFORMES

Lamentamos sobremanera, no haber
estado impuestos en el número ante­
rior, al ocuparnos del Diputado More
no y el señor Jeíe Político» respecto á
las gestiones que dichos señores enta­
blaron anteel Gobierno para buscar el
medio de dejar en perfecto estado la vía
bilidad en nuestro departamento, no
incluir al Presidente de la Honorable
Junta E. Administrativa, don Fernán
do de Zuloaga, quien hizo un viaje de
exprofeso á la capital para pedir y oble
ner de la superioridad lo que ya hemos
dado cuenta.

Asi que, venimos á hacer constar
quenofuó por olvido y si por carecer
de datos, que no consignamos al apre
criableseñor Zuloaga en el número de
losque han trabajado afanosamente por
dotar á nuestro departamento de lo que
tanto hoy necesita, cual lo es las reíac
ciones de pasos y caminos que en bre
ve ofrecerán al transeúnte viar sin difi
cuitad de ningún género.

Al distinguido señor Zuloaga, pedí
mosle pues discu 1 pa por Ia fa 1 ta invol un
taria que sufrimos en nuestro número
del jueves y que dejamos hoy salva
da.

De las gestiones verbales practicadas
por el señor Presidente de la Honora­
ble Junta E. Administrativa, don Fer­
nando de Zuloaga, el Ministro de Fo­
mento, ha pasado la siguiente común i
cacion.

Montevideo, 2 de Agosto de 1899
En la nota del señor Presidente de

esa Corporación de fecha 25 de Julio
ppdo., solicitando el concurso del De­
partamento Nacional de Ingenieros pa
ra que estudie, proyecte presupuesto
y dirija la construcción de las obras de
vialidad mas urgentes y necesarias en
ese Departamento, ha recaído lasiguien
te resolución.

Ministerio deFomento—Montevideo
Agosto Io. de 1899. Entendiendo el Mi
nistorio por los datos que ha recibido
cu conferencia verbal del Señor Presi­

dente de' la Junta Eco. Administrativa
que por el momento se trata de repara­
ciones de carácter urgente en alguna-'
délas proximidades de la Colonia, c<»n
siderando que los trabajos pueden ser
estudiados y directamente ejecutados
por la Inspección de los Ferro Carriles
del Oeste, cuyas tareas le permiten ac
tualmente ocuparse en aquellos traba
jos, nómbrase en Comisión ála referí
da Inspección para que proceda al estu
dio yejecucion délas obras indicadas
sin perjuiciode que para el plan general
de vialidad á que se refiere esta notase
practique oportunamente y en las con
didones que indica el Departamento N.
de Ingenieros, los estudios correspon
dientes. Comuuiquse álaJ. E. A. de
la Colonia y provea ésta de ios gastos
de estadía, trasporte y peones que nece
sita la Inspección referida.

Queda facultada la Inspección para
acordar con la Junta el presupuesto y
ejecución de obras, cargando su impur
teá la renta de Rodados afectada expre
sámente á reparaciones de caminos se
gun la Ley de Patentes Rodados vigen
te y la Ley sobre caminos de Abril 15
de 1884. Cuestas. Carlos Ma. de Pena.

Lo que traseribo á esa Junta para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde á la Junta. -C. M. de
Pena. Ala Junta E. Administrativa.

Colonia
En vista de lo resuelto por la nota

que antecede, la Corporación Munici
pal, ha pasado álas Comisiones Auxi
liares esta circular.
Deseando la Junta combinar un pla.t
de obras que mejoresuficientemente las
condiciones de tránsito en que se encu
entran los caminos públicos del depar
tamento, ha resuelto, con la debida
aprobación del Ministeriode Fomento,
confiará un Ingeniero municipal que el
Gobierno designará oportunamente el
estudio de las obras de viabilidad, que
él de acuerdo con la Junta y las Comí
siones Auxiliares en cada caso, provee
tara presupuestándolas, así como éneo
mendarle la dirección de cada una, de
biendo pagarse su importe con el pro
ducto de las Patentes de Rodados del
presente ejercicio. Los gastos de dicho
Ingeniero, han sido fijados por el Minis
terio, en la suma de cien pesos mensua
les, imputables también al impuesto de
patentes y será satisfecho por partes
iguales entre la Junta y las cinco Comí
siones Auxiliares de! departamento.

Por este motivo y por mandato de la
Junta, y de acuerdo con la resolución
superior ya invocada me dirijo á esa
Comisión para significarle, que debieu
do esos trábajos emprenderse en la íor
ma expuesta, en todo el corriente mes
ó íi principio del entrante, esa Comisión
procederá á suspender toda obra que
haya proyectado en materia de repara
ciones de pasos y caminos y no afectará
en ninguna forma el producto del im
puesto de rodados á recaudarse y cuya



departamento nacional de ingenieros

LLAMADO A LICITACION

PERMANENTE

AL SEÑOR MINISTRO DE FOMENTO

n
b

conse-

JUNTA E. ADMINISTRATIVA 

extinto
pueblo

Habiendo renunciado el vocal de la Jun­
ta, don José A. Prado, ha sido integrada
con el Suplente don Mariano Martínez.

por la Gefalura Política, quede sin efecto
aquella disposición á fin de no perjudicar
el servicio público.

Hace algún tiempo venimos pidiendo
á la Oficina de Inspección de Instruc­

ción Pública, publique sus cuentas dan
do á conocer como y en que invierte los
dineros que recauda.

Como el jefe de esa repartición se
muestra sordo y como toda oficina re­
ceptora tiene obligación de no ocultar
sus actos, es la razón por la que llama­
mos la atención del señor Ministro de
Fomento, Dr. Pena, áfin de que por
intermedio de la Dirección General de
Instrucción Pública, obligue al Inspec
tor del ramo en este Depai lamento, dé
á la publicidad mensualmente las cuen
tas de dicha repartición á su cargo.

Interin esta formalidad no se llene,
mantendremos en nuestro periódico la
presente permanente.

inversión le corresponda por Ley á fin
de hacer prácticos lospropósitos indica
dos y que merecieron por parte del Go
bierno la mas decidida aprobación.

Dios guarde á esa Comisión muchos
años.

Fernando de Zuloaga, Presidente
Alberto Mendez, Secretario.

A las Comisiones Auxiliares del De
parlamento.

emplazamien t o
Por disposición del Señor Juos Letrado Dopaj

tamental do lu Colonia Doctor don Nicolás Minolli,
eo cita, llama y emplaza á todos Jor que se consi­
deren con dorochos ú la herencia dejada por dona
Celedonia Villanueva, para que comparezcan ante
este juzgado con Jos justificativos eorrespoiídiontr-s
y dentro del término do i.oventa días, á estar ¿ de
rocho en los autos respectivos.

Colunia, Julio 27 da 18-'9
RAMON BARBOT
.Escribano Público

Encuéntrase en venta por tener que au­
sentarse su dueño do esta cuidád, una casa
de comercio que abarca diversos ramos y
situada .en uno de los mejores sitios de la
localidad.

La persona que se interese, en esta im
prenta darán razón.

JUNTA E. ADMINISTRATIVA
ORDENA N Z A

El Coronel Jerez
El coronel Ber nassa y Jerez, vendrá á

avecindarse en esta ciudad, estableciendo
on sus cercanías una cabaña.

En el mes de Diciembre llegará á Colo­
nia dicho señor, acompañado de su distin­
guida familia.

En comisión
Salió el viernes para Montevideo en el va

por “Comercioel Secretario privado del
señor Jefe Político, don Emilio Ruiz, el que
va en comisión á Montevideo.

Que haya tenido un feliz viaje.
Licitación

El Departamento Nacional de Ingenieros,
llama á licitación para practicar refacciones
complementarias en el edificio escolar si­
tuado en el Carmelo.

En la sección respectiva, encontrarán
los interesados el avisa do la referencia.

Grata nueva
Podemos asegurar que en todo el mes

entrante se dará comienzo á construir un
gran muelle por donde so desembarcarán
materiales para la vía férrea que nos pon­
drá en comunicación con la capital.

El punto designado para la instalación
del muelle, es la parte Sud de esta ciu
dad.

Habiendo solicitado don Antonio Antu-
nez, permiso para desviar un camino, se
ha mandado informar por tros miembros
de la Corporación.

E D I C T O
Por disposición dol señor Juez Latrado Daparta

mental do la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
ae haca saber ni público la apertura da la sucei.ion
de don PABLO FONTANA, citandoiU ¿ todos
los que por cualquier titulo so consideren con doro
chofl á ella, para quo se prrjsanhm i deducirlo* con
los justificativos correspondientes y dentro dol tér
mino do treinta diaa.

Colonia Julio 15 do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO
Por disposición del señor Juoz Letrado Departa

mental do la Colonia, doctor* don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura do la sucesión
do ios cónyuges don José María Martínez y d ñ-i
Isabel González, citándose á todos los que pul*
cualquier título so consideren con ¿trecho* á éll»
para quo so presenten á do hi cirios con lo-; justifica
tívos correspondientes y denti-o dol término de
treinta días.

Colonia, Junio 7 do 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Dopaita

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Mintlli,
se haca sabor «f público la Apertura de la sucesión
de doña Susana Ginnny de Ntter, citándose á todos
los qus por cualquier tn-ulo «o consideren con dere
chos á olla, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino de treinta dias.

Colonia, Julio 14 de 1899.
RAMON BARB’íT

Escribano Público.

Municipales
En la aesion que celebró el día 10 del

corriente la Junta E. Administrativa, quedó
resuello lo que á continuación se ex­
prosa.

En el expediento que se siguió contra
don Antonio Ripley, por haber desviado uin
autorización un camino público, se mandó
hacer efectiva una multa do 50 $ y con la
obligación de mantener el camino desvia­
do, on perfectas condiciones de tránsito.
ó en su defecto el i establecimiento del an­
tiguo.

EL DEPARTAMENTO

t0 Veremos si las cabezasdirijentes tra
tan el asunto con la actividad que
requiere. ------

debido á que los contribuyentes concurren i ofici.
rasque no corresponden á la junmhcc.on de -
propios domicilios y que cada Comisión aun cuando
percibo indebidamente parte de estos impuestos, no
extiendo hu acción sobretodo, en mateiia de viali-
dad, á las secciones do las cuales obtienen recurro»,
sinó que las invierten en determinadas zonasc-,iyt.8
límites se han fijado por costumbres que deben do
«aparecer á fin do quocada distncto disfrute de lOg
beneficios do sus propias contribuciones, la ount»
E. Administrativa del Departamento,

dispone
zArt Io. Dando la presente fecha, queda el Depar

talento do la Colonia dividido en seis secciones
Municipales, á saber:-L a. Sección Colonia qUü
tendrá por límites ol Arroyo «lol Miguolete, desde
sus nacientes en la Cnelidla Grande hasta su barra
enol An-oyodoSan Juan, y ti Arroyo de .San
Juan desdo este punto, hasta su confluencia en el
Rio do la Plata, desdo la barra del Arroyo de San
Juan, el Rio de la Plata hasta la desembocadura
dol Arroyo Saúco, y oste arroyo, aguas arriba, bns
ta sus puntas on la Cuchilla de la Colonia, desdo
esto punto, el camino de la Cuchilla hasta eucon-
tiar el que do la Colonia Ombues do La valle, con­
duce al Rosario y el arroyo do San Juan hasta la
barra de San Luis y el arroyo do Sun Luis hasta
hus nacimientos én el Pan lanoso.

2‘ Sección—Rosario.—Cuyos límites serán: h
Cuchilla Grande, desdo las puntas del arroyo <:e
San Juan, hasta las nacientes del arroyo del Ros.*
rio, el Rio do la Plata, desde la barra del arroyo
deí Sauce hasta la confluencia del arior o del Ros.-»
rio, este arroyo dusde sus puntas en. la Cuchilla
Grande hasta su confluencia en el Plata y el arroyo
So San Juan y demás límites determinados púa la
decciot Colonia, en esa parto’.

3a. Soccion-Carmelo.—El arroyo de las Víboras.
desdo la Cuchilla Grande hasta su confluencia: el
arroyo Migaelcto hasta su barra en San Juan y
este arroyo hasta su barra en e Plata, y la Cuchi­
lla Grande al Norte.

4*. Soeeion-Pídmira-La zona comprendida entie
ol arroyo del Sauce-, ol camino de la Cuchilla Gran
de que la separa do Suriano, el anuyo de las
Víboras y el Rio Uruguay.

5 rt . Seccion-La Paz-La zona comprendida entra
el arroyo Rosario, el camino Nacional, desde el pa
so cd esto arroyo hasta Culré, el aaroyo Cutre des
do el camino Nacional liaste el Plata y este Rio
hasta la barra dol arroyo del Rosario.

G”. Secciun-Nuiva Helvecia-La zona compren
dida entro la Cuchilla Grande desde Jas puntas del
ai royo Rosario, el arroyo Culré, el Camino Nacio­
nal, desdo Cuñó hasta el paso del arroyo deí Roa*
rio y oste arroyo hasta ia Cuchilla Grande.

Art. 2o. Queda : bsolutamento prohibido ¿ J x So
cretaria do la Junta y á las de las Comisiones Au
xíliares, recibir on las oficinas do su cargo, ninguna
petición quo corresponda á la jurisdicción ds cual
quiera otra de las sois secciones en q* queda tiiviui
do el Dc.partamor.to, debiendo on cadacaso decretar
en unión del Sr* Presidente para que ocuna a la
autoridad Municipal que corresponda.

Art. 3o, El pago do ios impuootus Muniiipales
los efectuiu¿n los contribuyentes en Ja ofici .a do
¡a pecciou dd su propio domicilio, y Jas oficina-, re­
ceptoras exijirán de estos, la declaración del iugT
en que cada uno resida, la misma quo se liara coi s
tar en la planilla que amo man ul pago de c«du
impuesto.

Art. 4U. Las oficinas que por cualquier circun-
tanda percibieran impuestos que coi responda á
otra sección que no sea la quo lo queda demartada
en el Art. 1°. queda (Aligada a remitir su Mii|.oiv<
a ki uol comj'ilio del contribuyente, siendo icspun
8-.ble el empleado recaudador quo usubionda iur.iu
jiura las pretciipcione< pr» cedei.tes.

Art. 5o. Comuniqúese y .publiiiueso.
Colonia, Julio 9 do 1899

F. do ZULOAGA
Pie.

ALBERTO MENDEZ
Srio.

LlámMO á licitación por el termino da veinte
dias, para la ejecución délas reparación eo.upU
montañas á efectuarse en ol edificio escola: del
Carmelo, Departamento do la Colonia, con arreg o
al phmo y pliego de condiciones que se hallan do
manifiesto en la Secretaria General de este Depar­
tamento Nacional de Ingenieros y en la Camisiou
Departamental do Instiucción Primaria de la Colo
uia.

Las propuestas on el Bollado corroapoudiimt# so
recibirán eu osla Secretan i y en la citada Comí
«ion Departamental de Instrucción Pñm tria, hasta
el día 28 dol corriente á las 2 do la tarde, á cuya
hora sarán abiertas en presenciado los intoresaxlos
que concurran al acto, reservándose el Departa­
mento el derecho do aceptar la que á su juicio fue
ro mas conveniente ó el do rechazarlas todas síuó
encontraia ninguna aceptable.

Montevideo, Agosto 8 de 1899.
FÉLIX YLLA

Pro-Secrotarío.

O R D E N A N Z A
Conai locando que por no estar determinadas las

secciones Municipales del Departamento, ae pro- |
mueven cuestiones qne perjudican los intereses do ;
las partes litigantes y hacen que la Junta tenga ■
que intervenir en controvercías que pueden y deben ‘
evitarse. |

Considerando, que algunas Comisiones Auxilia- I
res te han quejado á la Junta por que no recaudan i a r
los impuestos Municipales que le están descritos, j

Coimiderando que los predios rústicos situadu»
e.i los ejidos del Di parlamento asi coim» j-.g ¡u-a-
lus que limitan con caminos,’JuKPn plantaciones do
árboles, sin quo nivlie entro ellas y las serví-lum­
bres públicas el t.-spuuio quo determina el Ai v’ 291
del Código Rural;

Considerando lo prescrito por los artículos 293
y 321 del mismo Código, cuya aplictcion pr -uvdu
des o que se dui-mlu ul transito, por cuanto las
ramas de los árboles so extienden en muchas p-irtei
de osos fumius, vxtrcuhaiido la extensiou quo para
los caminos doterinimi ol Arto 685 del Cudigo ci
tado; °

Considerando quo es á la Municipalidad ú qui n
corresponde en ul presente caso velar por iUu
conserve sin obstáculos, el ancho de las vin0 d.-
municaciim, como lu dotormiiian los artículos O 56
y 590 de. h»s Códigos Rural y Civil respcccivuinubt..»,

_ Cousideraiixlo quo las di.-posiciouca Mun cipul -s
dictadas aiitcrioriuento para evit a* o.>taj infr.tmii.»
nos no so han cumplid..», conforme ñ las pur ellas
proscrito, la Junta E. Administrativa de la . Col. -
nía.

DISPONE.
Arto Io. Tudo propietario ó encargado de ¡os

prodios quo limiten con caminos y que tengan ou
sus límites cuicus vivos cuyas ramas se exum din
subte las servidunbies púuLcas, ustuu ub.m H
coi tañas, do mam.ru quo no reduzcan en nimru-m

K±?U'J par“c da u“
x¡wJ,‘°o"8 cunX“ou.Í8e¡ u‘JÚt JUli° 1,10
«
•>us y sin pona cu. i a r°Paiu^“es da caini-

Colonia, Junio 19 de 1899
F. de. ZULOAGA

Pie.
.‘u MEiNDEZ

Srio.

En virtud do que la Comisión Auxiliar
dol Carmelo ha puesto algunas trabas para
el libre pasaje por la balsa situada on el
Arroyo de “Las Vacas", á los empleados
dó la Aduana y do 1a Policía, la Junta ha
resuelto en mérito á la qUeja interpuesta 

Se va á proceder á reponer los árboles
que faltan en las callos de la ciudad.

Policiales
Ha sido pasado por el Comisario do la

1 ■ Sección, á la Cárcel Central, el indivi­
duo Francisco Blanco.

Se ha concedido permiso para correr las
siguientes carreras; —en Cósmopolita el día
3 y 10 de Setiembre próximo, en la casa de
comercio de don José M. Lances y Angel
Velazquez, por 20 y 30 $ respectivamente.

Míú‘i timas
Durante esta semana se ha notado gran

movimiento en nuestra Aduana, hallándose
descargando mercaderías el pailebot “Buen
Padre" y á la carga ol pailebot "Rosa Fre-
soHÍ“cuya naveconduce para Campana (R.
A), útiles de la ex fábrica de carnes conge
ladas que se encontraba situada en el Real
de San Carlos.

Las goletas Adola R. Cámera y Flor de
la Colonia, carga la primera trigo para Mon
levideo y la seguda alfalfa y el mismo ce­
real para igual destino.

Enfermo
Hace unos días encuéntrase enfer-?

mos, aunque no de gravedad, el aprecia
ble señor, don Ramón Barbot.

Hacemos votos por el restablecí míen
to de tan distinguido caballero.

Se aplazo
La california que debió tener lugar

hoy en «Los Galpones», se ha posterga
do para el domingo 20 del corriente, á
causa de encontrarse en mal estado la
pista, por las lluvias de estos últimos
dias.

A “La Voz del CarinelÓ*
Hace algún tiempo, venimos fijando

nosqueaLa Voz del Carmelo» al repro
ducir noticias nuestras, nohacecoústar
á quien pertenecen.

Dígnese ol distinguido colega carme
litano, llenar el sagrado requisito a que
debe sujetarse todo periodista.

Leos del Rosario
A nuestro colega rosarino «El De­

ber» pertenecen las siguientes noti­
cias:

Elmiercoles últimos falleció el joven
José María Roselló;—su muerte ha si­
do en extremo sentida, pues el
era altamente apreciado en el
que lo vió nacer.

—El señor Benito Canale ha 
guido elementos suficientes para expío
tai* en gran escala, la.s canteras situa­
das en el paraje denominado «El Cerro»
cerca del Carmelo.

—La estimada señora Ana N. de In
dart, hállase en delicado estado desa­
lud. Encuéntrase también enferma la
simpática señorita, María Teresa Ci-
ganda.

La señorita María Ines Maquiavelo,
al bajar la escalera de su casa, tuvo la
mala suerte de caer, hiriéndose la cabe
za y sufriendo varias contusiones de
grave lad. Fuen tendí dapor el Dr.Giam
pietro, encontrándose bastante alivia
da.

Ha sido solicitado el concurso del
Director de «El Deber» para tomar par
lo en la velada que en esta ciudad tendrá
lugar el día 25 del corriente.

Organización Colorada
Recientemente se han recibido en

esta ciudad, varias comunicaciones del
señor Francisco Bauza, exhortando á
queel Partido Colorado inicie trabajos
á fin de organizarse en el Departarnen 

mam.ru


¡OJO! ¡OJO!

JUNTA E. ADMINISTRATIVA

A los Fumadores
bos uhícos elgurmu, CB CHy, eI,

b.r.cJo» se e,n„ieH p„ro taI)u<¿
‘ deMecida1 vi A? Fc7eveB“«cí«“ esta

Mecida en esta ciudad, de propácLd
de Baque y O. 1

¡¡PROBADLO PROBADLO!!

LICITACION

Llámase íi licitación para la adquisición d« cua­
trocientos plátanos, do ivimrdu con el pliego do con
h-,-iones que obra en la Secretaria lo la Junta, á

■posición do quien lo solícit .
Lns propuestas serán aldortas on acto público el

lia ochu do Julio próximo, a las dos do la tarde,
.]• hiendo estar furuiuluJas en ol papel sellado que
d'ctermiiüi la Ley.

Colonia, Jmiiu 23 «:ú 1899.
F. JoZULOAí-A

Ptj.
ALBERTO MENDEZ

Srio.

Aguas de Mondariz
Las mejores conocidas hasta el dia para

las enfermedades del estómago.
AGENTE GEN El’. AL

EULOGIO C RB vLLO Y C
Calle Hincón 213 y 215 Montev e<»
Fn venta en esta ciudad er las farmacias

de ‘El S.4“ é-Italiana».

Después de haber permanecido algunos
días en la Villa del Rosario, ol afamado
Cirujano Dentista, señor J. Guerra, ha re­
gresado a esta ciudad donde permanecerá
solamente ocho dias.

Las personas que desécn utilizar los ser
vicios profesionales de dicho señor, deben
apresurarse á hacerlo, pues demorará al­
gún tiempo en volver á visitarnos tan afa
mado hombre de ciencia.

Atención Estancieros y agricultores;—es
te nuevo sarnifugo es lo mejor y mas eco­
nómico descubierto hasta hoy, cura la sar­
na, lombriz, garrapata, heridas, llagas,
manqueras, mal de vasos, gusanos y ludo
cuanto se refiera á animales dañinos, aun
cuando sea en .-.¡-boles etc.

Los testimonios que dá el Prospecto con
mas de ciento cincuenta firmas de respe­
tables hacendadas, acreditan su bondad.

Se vende en casa de
SANTIAGO FERNANDEZ

_ EL D-EP ARTA OI? ; 0

SIN 1NTONIO
-----D E-—

RAMON BARBOT
«A.S 8MCAS

Sindo ntcesario stirp ar una vez por todas la introducción

n el país y especialmente en c^te^ep ajótame ido de oinos adul­
terados con los que se cieñe engañando al público con per jai
ció de la salud pública, hago saber ¿t mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
este año á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos ¿t precios sin competencia,

Sil efecto habré sus cenias d los precios siguientes al por
mayor:

vinos mésela ffiorgoña, ¡He violo, tflrriague °Vidiella
014 cents, litro

¡Mésela rriague Nidiella 012 id. id
SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

AMinCXO
EL ENCARGADO-

” MFEFfElfAURlÑfDErfuSO^
CASA PERTFFECIENT8 A LA SECESION BSIMAMMi

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esta casa cuenta con un «spacroso &ate»n como para banquetes, reciba pencionistas y lio

va viandas a do-micilio contando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
■te ¡e encomienda.—Especialidad en «I café corro también en vovidas finas, extranjeras y del país.

Calle general flores esquina a.merica

Nueva Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATl Y SARAVIA

Esta diligencia sale todos los dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restauran!
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa-
ravia.

MANUEL CARBÁJaL
CORREDOR V REMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTORICA £ Ca.

MONTEVIDEO

D K

GL AUDIEO &I ME 0EZ
Esta casa cuenta con un ccmpckmta númeto
Je oficiales que ¿orlan el pelo y afieitan, como
también cuenta con los mMiuiucoioa mas mo-
demos pura sx/.iaer tunelas.

Centro Ganadero
18 DE JULIO. Núms. 373 ■ 75
VENTA PERMANENTE ES

agentes de negocios

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra-venta de campos,
vanados Hipotecas. Compra de artículos
9 tan ciaros u agricultores, ¿larcas y

9 00 Ü
MONTARACES

-------- - ^ern^- •* —

Kn el catablecímícnto “Casa Blata
ca“, situado ©n Sa Agraciada,

próximo á Mueva faCníra
se necesitan Sí) staora

tarases para voltear y Jtacer
lena de Kacdlda, como también ecrboti

Colonia, Maye 25 de ES»».

JUAN DEFRAN UI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios pro festónales,— calle

General Plores Na. 117.

COLONIA

CAMPO PARA GOADSRIA
Se desea arrendar seis
cientas hectái eas-con
pobaeíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baqué y O
CALLK SAN JOSÉ N®. 30

«

G Á N A D 0 FjOR
-------o------ “

Hay para vender mil novillos criollos de cua
tro años, de buen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicko ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situado en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SORIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Fray—Beatos
con

Arturo W. Laudó.

Se vende una fracción de exelente
campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—para informes dirigirse al es­
critorio do don Elias Salorio.

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA
D B

» ACTA
DE ENRIQUE CARBALLO T CA.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en la calle Gral. Flores.

COLONIA

Vicente Lnzr Ferrar

Je «« 'Jiws rafjLsvda^
COLOREA

"procuradores"*
uzdacoe y miium

ELIAS SALOHIO
PROCURADORY ^EPENSOR

íMte n ® 71 iGoieE.it

BERNARDO PAZ
?ROCURADOtR T DIfi'ENSO'R

K-osurio Oriental

JUAN M. SALORI
PK&OÜRADOn. Y »ÍÍFENaOR

CARME I<K

JOSEPOU caRdoner
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de z á j p m.

JU N SMITH
FARMACÉUTICO

Caiír.c u

FRANCISCO gibbs
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase da la compra—Venta de
propiedades y colocación de capitales

on Hipotecó.

BOLSA DE COMERCIO
MOSTBVIDIO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Calle Palmara.

LAUTO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL________

Tacuarembó MONTEVIDEO

"TvTTo^ '
EGSTAWOIA.

66 Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.

s-^OOC¡D*-«

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

ADvnrncus
Los escritos anónimos uo se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre del Director.

L.Laa publicaciones que abarquen la cultura nece.
s iría y el irterós, sea político ó general, verán lx
11¿ gratis, debiéndose someter á juicio del Diroc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y auscricionec
rccibonsen hasta las 6 p. m. del dia anterior á sts
aplida, siendo sus precios limitados y prefijados e&
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, osepto el horaria
ecibese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
su pago MITAD AL CONTADO y mitad al red
birge del trabajo encargado.

iGoieE.it


imiiin
D E

EL D E P ARTAM EN

En esta antigua casa, ex'ste un grande y variado surtido en artículos de Tei„da

Almacén, Ferretería, Talabartería ó instrumentos de labranza.
PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Colonia.

TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

PERIODICO FONDADO EN 1891
Habiendo recibido este establecimiento
n varado surtido en tipos, viñetas,

y adornos, se o Crece al público hacer
¿nzlquier trabajo de obras por delica

do que sean, contando para el efecto
can un pnrsonal de reconocida

competencia.

Especialidad en esquelas fúnebres, in­
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos, pagarés etc. Se hacen traba
jos pertenecientes al ramo con pronii
tud y esmero, los precios sumamente

módicos.

CALLE WASHINGTON NÜM. 19-

C: Q & 0 t &

CAO POPULAR
D E

LUDOVICO ALTANO Y COMPAÑIA

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y biliar despacho de vevídas extranje­
ras y del país.

DIR1JIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JU¿N GA8SATTI
II nica casa on la Colonia quo

laco trajes mas~bi< n confecciona
los.

El establecimiento cuenta con
un vanado surtido en caziiniies, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corlo en los trajes, sin com
apetencia

"LA PROTEGI ORA"

La casa mejor surtida en San
Juan

DE

DONATO carballo
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

CARLOS GATTI
Atendida á todas horas del día y de

la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

C O LO N 1 A

FEL1SERT0 ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

1------------------------------------------------------------ ------------

RAMON BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

Galle 18deJulío| N® Colonia

PaNADEBI ‘ BEL SOL
D E

Jaime Sandovai
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

imi 01
113? I: S n. B R E H ?— Y —

BBBB© DIAZ
ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Cerrito N°. 118—

Montevideo

lili I Pili
D E

ERAS M O G 1 M E N E Z

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

Fábrica de Jabón y Velas
D E

IORKTTIY G*
Esta fábrica recientemente planteada on

Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la civdad y campaña á la
altura de las demás en su génerA estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un do

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

HOTEL FIARLES
D E

PEDRO MOUSSAMPE

El antiguo y ucieditado Jfotol “Piarrés”, & tua
do en oata ciudad, en .'a Calle Ytuzningó, tiene
cpmodas habitado os para hombres solos y fami­
lias, contundo asimi.-mo con carruajes para aiqui
lar.

Los pasajeros encostra-án un esmerado ser icio
de comedor, llevándose también vianda» á dtmiiti-
. lio y acoptandoue pensionistas, á un módico precio.

“SPTERIA T0SCAN¿‘‘
d E

Esto establecimiento fabrica calzado sobre >no
dida, á cuyo efecto cuenta con un sobresaliente
persom'l de operarios, loaquo confeccionan calzado
sólido y elegante. Como las ventas son al contado.
el precio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

"LOS AMIGOS"
ALMACEN

DE COMESTIBLES Y BEBID.iS
D E

José Etehemendy
CALLE MONTEVIDEO E QUINA GENERAL

FLORES colonia

Almacén de Milano
-D E—

BALTASAR F A V E R I 0

Unica cusa en su ramo que expendo en la
Colonia, artículos de comestibles y bebidas de
piimera calidad y á precios equitativos.

GR AI. . TIENDA
ALMACEN

La casa mas importante Jo las estable­
cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad do Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de lien
da, almacén, ferretería, instrumentos de I»
branza y maderas para construcción de
eos.

DIOJENES T. PRADO
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO —

COLONIA

DE

aw«ws «Tin r
Calle Gral Fíores esquina Ituzaingó Colonia

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re­
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo* situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos quo no admiten competencia con
el comercio do esta plaza.

El Cafó, Confitería y Hotel “Esperanza" posée lujosas bajillas para atender un esme
rado servicio á banquetes, bailes, etc. etc.


